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En la Administración dol Bo l b l ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

OE SU8CR?PC!0M

30 PESETAS AL AÁO -EXTRAXJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harftn den
tro de los cuatro dias inmediatos A la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DE ÍARAGOTA

f ! T g PERiÓOlCO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOt LUNES
Ltj leves obligan en la Península, leles 

territorios de 4 fríes sujetos í la legislación P*®1®*”*”' 
felnle día* d« b u proneulgaclón, s í en ellas no se d,apusiese otra 
’ua aispMloionts del Gobierno son obligatorias para 1» capi- 

»¡ de provincia desde que se publican oficlalmente en 
‘esde cuatro días después para los demáa pueblos de la misma 
?rovlscia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta 22 Enero 1904)

SECCION PRLMEKA
minist er io de gr acia y j ust icia

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Movidos por altos sentimientos de hu

manidad. y por iniciativa de Su Gracia el Duque 
de Westminster, reuniéronse en Londres en 21 de 
Junio de 1899 caracterizados representantes de 
casi todos los Estados de Europa y algunos de 
América para acordar en lo posible una medida 
internacional contra el inhumano tráfico de escla
vos blancos, ó sea la compra-venta de mujeres jó
venes destinadas á tratos inmorales.

SS. MM. la Emperatriz de Alemania y el Em
perador de Rusia, Príncipes y Princesas de las ca
sas reinantes de Europa, personas de alto prestigio 
y elevado rango de Alemania, Rusia, Francia, Aus
tria Holanda, Bélgica, Suecia, Suiza, Dinamarca, 
Noruega y América, sin excepción de confesiones 
religiosas ni de ideas políticas, prestaron su con
curso más decidido á esta empresa nobilísima.

En España, tanto la Augusta Madre de V. M. 
como las Serenísimas Sras. Infantas Doña Isabel

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l u t ín , dispondrán que se fije un itemplar en el sitio de coB' 
tumbro, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ím, coleccionados 
ordenadamente par» su encuadernación, que deberá verificarse a. 
final de cada semestre.

y Doña Paz y algunas demás ilustres, han fomen
tado la constitución de Asociaciones para la pro
tección de la mujer con el laudable anhelo de que 
nuestro p»iís no fuera una excepción en esa obra 
de piedad, por la cual tan fácil y espontáneamente 
se han concertado Príncipes y Naciones.

Próxima la fecha en que ha de celebrarse una 
Conferencia en París, que tiene por objeto acordar 
las bases de una legislación internacional que pre
venga y reprima la «Trata de blancas», el Gobier
na de V. M., dando á este asunto la importancia 
que merece, estima que á su representación en 
aquel Congreso debe preceder la constitución en 

i España de un Patronato encargado de secundar la 
, acción del Estado y 8e estimular el interés social 
i en favor de esta obra redentora y cristiana.

Las altas iniciativas de la Real Familia de 
V. M. y de ilustres damas, á que antes me he refe
rido, facilitan este proyecto, y por ello me atrevo 
á proponer á V. M. la aprobación del siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 10 de Julio de 1902.—Señor:—A los 
R. P. de V. M., Juan Montilla y Adán.

REAL DECRETO

i

En atención á las razones expuestas por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente decreto:
Artículo l.° Bajo la Real protección de S. M. 

la Reina, Mi Augusta Madre, se constituirá un 
Patronato encargado de ayudar á la represión de 
la «Trata de blancas» y á impedir ese tráfico in
moral.

Art. 2.° La Junta directiva de este Real Patro
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nato estará presidida por S. A. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Isabel Francisca de Asís de 
Borbón.

Art. 3.° Formarán la Junta directiva de este 
Real Patronato:

Primero. Una Vicepresidenta y nueve Vocales, 
nombradas por Mi Gobierno.

Segundo. Las señoras que hoy presidan ó diri
jan eu Madrid Asociaciones en defensa de la mujer 
al amparo de la ley civil y que no hayan incurrido 
en censura canónica.

Tercero. La Directora de la Escuela Normal 
Central de Maestras; y

Cuarto. El Presidente y Fiscal del Tribunal 
Supremo, el Sr. Ooispo de Madrid Alcalá, el Go
bernador civil de esta provincia, dos escritores de 
saber notorio en ciencias sociales, que se hayan 
dedicado con preferencia al estudio de estas mate
rias, ó individuos de la Comisión de Reformas so
ciales.

Art. 4.° Actuarán como Secretarios del Real 
Patronato dos funcionarios, elegidos uno por el 
Ministro de Estado, y otro por el de Gracia y Jus
ticia de entre los Fiscales que desempeñen su car
go á las órdenes ó por delegación del Fiscal del 
Tribunal Supremo.

Art. 5.c El Ministro de Gracia y Justicia se 
encargará del cumplimiento de este decreto.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil 
novecientos dos.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Juan Montilla y Adán.

REAL DECRETO
En virtud de lo dispuesto en los artículos l.° y 

4.° del Real decreto de esta fecha,
Vengo eu nombrar Vicepresidenta de la Junta 

del Patronato para la represión de la «Trata de 
blancas» á la Duquesa viuda de Berwick y de Al
ba, Condesa de Siruela, Vocales, á la Duquesa de 
Santo Mauro, Doña Amalia Loringde Silvela, Con
desa de Villagonzalo, Marquesa de Comillas, Du
quesa de Almodóvar del Río, Doña Esperanza Sa- 
gasta de Merino, Condesa de Romanones, Marque
sa de Periuat y Doña María Sabater de Montilla; 
individuos de la expresada Junta, el Conde de San 
Bernardo y D. Rafael Salidas y Panzano; y Secre
tarios de la misma, á D. Manuel de Uñarte y Ba- 
día y D. Octavio Cuartero y Cifuentes.

Dado en San Sebastián á once de Julio de mil 
novecientos dos.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Juan Montilla y Adán.

(Gaceta 13 Julio 1902.)

REALES ORDENES
Exorna. Sra.: Visto el luminoso informe de la 

Junta ejecutiva de este Patronato Real, referente 
á organización y propaganda, y en el deseo de 
que la obra emprendida, que ya ha producido sa
ludables efectos en la entrega á los Tribunales de 
51 traficantes, rescate de 58 jóvenes en poder de 
los mismos y de otras 39 sin recurrir á la acción 
judicial, adquiera el desenvolvimiento indispensa
ble, sin trabas que la dificulten, en tanto se reali
za la reforma en la legislación penal, según lo 
convenido en la Conferencia de París;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

l .° Que el Patronato Real tiene personalidad 
suficiente para ejercer, dentro de los medios y con 
los recursos legales necesarios, las funciones de 
vigilancia, reintegración y tutela, á fin de repri
mir en sus diferentes manifestaciones la trata de 
mujeres, amparando sobre todo á las menores de 
edad, que deben ser protegidas hasta contra sus 
mal aconsejadas determinaciones.

2 .° Que entre las facultades de Patronato Real 
se halla la de establecer Delegaciones en las capi
tales de provincia y otras localidades en que lo 
conceptúen absolutamente preciso, revistiéndolas 
de las atribuciones necesarias para el desempeño 
de su misión en los límites que han de ejercerla.

3 .° Que la Serma. Sra. Infanta Doña María Isa
bel Francisca asumirá la Presidencia de todas las 
Delegaciones, y conferirá la Vicepresidencia á una 
señora, nombrando también á todos los Vocales 
de uno y otro sexo que hayan de constituir la De
legación.

4 .° Que además de los que el Patronato Real 
designe, serán Vocales natos de las Delegaciones, 
á saber: de la provincial de Madrid, el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento, el Provisor y Vicario 
general eclesiástico de la diócesis, y el Rector de 
la Universidad; de las demás provincias, el Gober
nador civil, el Prelado de la diócesis, el Presidente 
y Fiscal de la Audiencia, el Alcalde constitucio
nal, el Rector de la Universidad, y, donde no la 
hubiere, el Director del Instituto general y técni
co; y de las Delegaciones locales; el Alcalde cons
titucional, el Juez de primera instancia é instruc
ción, y donde no lo hubiese, el municipal, el 
Párroco que designe el Prelado donde hubiese más 
de uno, y el Maestro y la Maestra de instrucción 
pública de mayor categoría.

5 .° Que se interese de los Ministerios de la Go
bernación é Instrucción pública circulen las órde
nes oportunas para que las Autoridades que de 
ellos dependan presten su decidido y eficaz con
curso al Patronato Real y sus Delegaciones.

Lo que de Real orden me complazco en poner 
en conocimiento de V. E. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1903.—E. Da
to.—Sra. Vicepresidenta del Patronato Real para 
la represión de la trata de blancas.

Exorna. Sra.: Enterado S. M. el Rey (q. D. g.) 
de la obra de redención y moralización que con 
efectivos resultados realiza el Patronato Real para 
la represión de la trata de blancas, distinguiéndo
se ante todo las piadosas é inteligentes iniciativas 
de su Augusta Presidenta, que desde el primer 
momento impulsó con incansable celo y dirección 
acertadísima la obra en que aunadamente compi
ten todas las Naciones convenidas en la Confe
rencia de París, ha tenido á bien disponer se ma
nifiesto á V. E., no tau sólo la satisfacción con que 
se han visto las eficaces gestiones y saludables 
efectos del Patronato Real, sino que, por la trans
cendencia de la labor social que desenvuelve, pue
de abrigar el convencimiento de que sus determi
naciones han de ser activamente secundadas poy 
los organismos oficiales.
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Lo que de Real orden tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. para satisfacción de la 
Junta directiva de ese Patronato Real. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 
1903.—E. Dato.—Sra. Vicepresidenta del Patro
nato Real para la represión de la trata de blancas.

(Gaceta 22 Febrero 1903).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES CIRCULARES
El patronado Real para la represión de la Trata 

de Blancas, vistos los recientes bandos de los Go
bernadores, nota y comunica á este Ministerio que 
varían entre los quince y los veintiún años las 
edades que se señalan como límite para hacer to
lerable la presencia de jóvenes desgraciadas en ca
sas de mal vivir, advirtiendo la mucha agravación 
del mal y las impunidades que implica extender 
la tolerancia á menos de veintitrés y aun veinti
cinco años. •

Sin duda, el art. 321 del Código civil, no obstan
te la declaración de mayoría de edad que hace el 
320, prohíbe á las hijas de familia que no hayan 
cumplido veinticinco años, por regla general, aban
donar la casa paterna, si no es para tomar estado; 
pero después de los veintitrés años carecerían de 
base legal las providencias que ahora se recomien
dan y señalan al diligente celo de V. 8., y por ello 
se atiene este Ministerio á la edad de veintitrés 
uños. ,

Si las jóvenes que no la tienen cumplida están 
sujetas á potestad, su sola presencia en casas de 
mal vivir, ó sus hábitos de perversión, dan indicio 
vehementísimo de haber merecido sus padres al
gunos de los castigos que señalan los artículos 
459, 465, 466, y 603, del Código penal, y de exis
tir motivo para la destitución que establece el ar
tículo 171 del Código civil. Y si las jóvenes de 
quienes se habla fueren huérfanas ó por otro mo
tivo necesitaren tutela, obligación privada y tam
bién oficial existe de promover la constitución de 
su guarda, transfiriendo á tutores aquellas respon
sabilidades paternas. Lo que no se concierta con 
la efectiva observancia de las leyes, dicho sea en 
desagravio honroso para ellas, es presenciar pasi
vamente y consentir la corrupción habitual, ó la 
presencia en casas de mala vida, de jóvenes meno
res de edad. Delante de tal hecho V. 8., puede y 
debe promover, según las circunstancias de cada 
caso, el castigo de los culpables durante la juris
dicción ordinaria, ó la constitución de la tutela por 
medio del ministerio público ó el Juzgado muni
cipal competente, ó las dos cosas á la vez.

Averiguar quiénes tengan edad menor de los 
veintitrés años, será cuidado al cual aplique V. 8. la 
necesaria perseverancia, porque no puede confiar
se á registro, filiaciones ó notas que han solido to
marse en oficinas gubernativas siu otra base de 
autenticidad que la manifestaciones orales de las 
interesadas. Cuando no haya enequívoca notorie
dad en contrario, lo más prudente será exigir 
V. 8. y procurar la comprobación documental, 
para que no queden eludidas las órdenes que le 
comunico.

Mientras las competentes Autoridades judiciales, 
así en el orden penal como en el civil, aplican las 
leyes á cada caso, ha de adoptar V. 8. la providen
cia gubernativa que menester sea para impedir 
efectiva é inmediatamente la subsistencia del abu
so. Donde existan Casas é Instituciones caritati
vas ó benéficas que puedan recibir desde luego en 
depósito á las menores de edad, cuidará V. 8. de 
hacerlas conducir y entregar formalmente en tales 
retiros, poniendo el hecho en conocimiento de las 
Autoridades judiciales á quienes incumbe consti- 
tnir la guarda definitiva ó normalizar el estado de 
las jóvenes depositadas. En defecto de estable
cimientos adecuados para ello, según las circuns
tancias, procurará V. 8. habilitar ó promover estos 
depósitos de personas, impetrando del Ministerio 
público y de las Autoridades judiciales, cuanto me
nester sea, la aplicación del art. 1.880 y sus con
cordantes de la ley de Enjuiciamiento civil. ,

Cuando las jóvenes de conocida menor edad, ó 
cuya condición jurídica se deba averiguar, sean 
extranjeras, dará V. 8. al Cónsul de la nación á 
que pertenezcan la intervención que repute nece
saria ó la que su prudencia recomiende como pro
vechosa, para conseguir que no se tolere respecto 
de ellas lo que ha de impedirse relativamente á las 
españolas; pudiendo V. 8. llegar hasta la expulsión, 
por los trámites y en la forma ordinarios, si no 
consiguiere la prueba auténtica de la mayor edad, 
ó si averiguare la minoría que queda señalada co
mo incompatible con toda tolerancia.

De las determinaciones de V. 8., en cumplimien
to de la presente orden, se servirá dar sucinta, pe
ro clara noticia, á este Ministerio, consultándole 
cualesquiera dudas que se le ofrezcan en la ejecu
ción del servicio que encargo y recomiendo á su 
celo. , .

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1903, 
—Maura.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

«Gaceta 13 Febrero 1903).

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha ex
pedido una Real orden jpon fecha 10 del actual, 
publicada en la Gaceta del día 22, reglamentando 
la constitución de Delegaciones del Real Patronato 
para la represión de la trata de blancas en las ca
pitales de provincia y otras localidades, bajo la 
presidencia de la Berma. Sra. Infanta Doña María 
Isabel Francisca.

Deseando coadyuvar con la mayor eficacia á los 
fines que se propone cumplir dicha institución, y 
con el objeto de que los resultados correspondan á 
las laudables iniciativas y esfuerzos ya en muchos 
casos realizados con feliz éxito;

8 . M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dispo
ner se encargue á V. 8. que preste el más decidido 
y eficaz concurso ai Patronato Real y sus Delega
ciones, y ordene á los Alcaldes de los pueblos en 
que éstas hayan de establecerse que coadyuven de 
igual modo á la formación de las mismas y facili
ten su acción con todos los medios propios de su 
Autoridad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí-
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miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 1903.—A. Mau
ra.—Sr. Gobernador civil de la provincia de....

kGaceta 27 Febrero 1903.)

SECCION QUINTA ___

Ajutamienlo de la S. H. y S. B. Ciudad de ^aragoea.
Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 

16 de Junio de 1854, queda expuesto al público, 
en la Secretaría municipal, por el plazo de veinte 
días, á contar desde mañana, el plano y demás do
cumentos relativos al proyecto de alineación y en
sanche de la calle del Sepulcro y supresión del ca
llejón de Ezmir,

Lo que se anuncia al público á efectos opor
tunos.

Zaragoza 22 de Enero de 1904.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de S, E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 
16 de Junio de 1854, queda expuesto al público, en 
la Secretaría municipal, por el plazo de veinte días, 
á contar desde mañana, el plano y demás docu
mentos relativos al proyecto de alineación, pro
longación y ensanche de la calle del Portillo.

Lo que se anuncia al público á los efectos proce
dentes.

Zaragoza 22 de Enero de 1904.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE_INSTRUCClON PÚBLICA
OIRCÜLAB

Por el Sr. Director Gerente de la Sociedad de 
Autores españoles se dice á este Gobierno, con fe
cha 16 del actual, lo que sigue:

«Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. S., á los efectos de la disposición 3.a de la 
Real orden de 27 de Junio de 1896, que esta So. 
oiedad ha nombrado representante de la villa de 
Tauste de esa provincia, á D. Manuel Torner. 
Queda por lo tanto rectificada con el nuevo nom
bramiento la relación inserta en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esa provincia, núm. 190, de fecha 12 de 
Agosto último, rugando á V. S. la publicación del 
referido nombramiento en el citado Bo l e t ín . El 
Director gerente, Antonio Fañoso.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados y del publico en 
general.

Zaragoza 23 de Enero de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.—El Jefe de la Sección, Nicolás
Jello,
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miEMO MILITAR. DE U MNCIA í PLAZA DE ZARAGOZA
a n u n c io

Terminado el plazo señalado para pasar la revis
ta ¿nnal reglamentaria, sin haberse recibido en 
este Gobierno la relación nominal del resultado, 
arreglada al formulario núm. 2, unido á la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 17 de Octubre de 1903, ó inserta oportuna
mente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y no 
siendo por tanto posible dar cumplimiento por esta 
dependencia á lo que terminantemente previene el 
caso 3.° de la referida Real orden, se ruega á los 
señores Alcaldes que aun no han femtiido la repeti
da relación, así como á los que habiéndolo verifi
cado les ha sido devuelta para que la formulen de 
nuevo en la forma que está mandado, la remitan á 
este Gobierno con la posible urgencia.

Zaragoza 21 de Enero de 1904.—El General Go
bernador militar, José de Aizpúrua.

CUERPO DE CARABINEROS
Sección especial de Zaragoza.

An u n c io
Debiendo procederse al arriendo de una casa en 

esta capital, de capacidad suficiente y que reuna 
condiciones con habitaciones necesarias para cuar
tel de la fueiza de la Sección de Curabaineros, per
teneciente á la Comandancia de Huesca y que se 
halla establecida en la citada capital, se anuncia 
por medio del presente, á fin de que los dueños de 
las casas al efecto, puedan presentar proposiciones 
en el local que actualmente ocupa, calle de la Pa- 
bostría, núm. 4, durante los ocho días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

El arriendo se hará por tres años, prorroga- 
bles por la tácita de año en año hasta otro pe
ríodo igual de tres años, siendo el tipo máximo de 
alquiler el de 145 pesetas y 83 céntimos por cada 
mes vencido, siendo de cuenta del dueño del edifi
cio los gastos de anuncio y demás que origine el 
contrato que se ha de extender, quedando obligado 
igualmente á los impuestos creados y que se creen 
durante la existencia del mismo.

Zaragoza 20 de Enero de 1904.—El primer Te
niente, Hilario Comenge.

~ SECCION SEXTA " ~

Hallándose incluidos en el alistamiento de esta 
villa, para el actual reemplazo, como comprendi
dos en el caso 5.° del artículo 40 de la ley, los 
mozos José Montón Gardos, hijo de Mariano y 
Manuela; Carmelo Arambillet Arboreca, hijo de 
Alejo y Fernanda; Tomás Moreno Carnicer, hijo 
de Miguel y Manuela; Lucas Magdalena Ibáñez, hi
jo de Juan y Basilia, y José Izaguerri Blasco, hijo 
de Manuel y Balbina, é ignorándose el domicilio y 
paradero de dichos mozos y b u s  familias hace más 
de diez años, se les cita por medio del presente 
anuncio, á fin de que el día 31 del actual, á las diez 
de la mañana, comparezcan en esta Sala Consisto- 
riál al acto de 1» rectificación del alistamiento; ad

virtiéndoles que en otro caso sufrirán los perjui
cios de exclusión, siguiendo el criterio establecido 
por la regla 1.a, art. 88, de la mencionada ley.

Riela á 21 de Enero de 1904.—El Alcalde ejer
ciente, Fernando Agudo.

En el alistamiento de esta villa, formado para 
el reemplazo del ejército del año actual, ha sido in
cluido el mozo José Luis Larcada, hijo de Andrés 
y Victoria, que nació en ésta el 20 de Marzo de 
1884; é inguorándose el paradero de dicho mo
zo, como asimismo el de sus padres, se les cita 
por medio del presente para el acto de la rectifi
cación del alistamiento, que tendrá lugar el día 
31 del corriente, á las diez de su mañana, en la 
Sala consistorial; y para los actos del sorteo y de
claración de soldados, que tendrán lugar en los 
días 14 de Febrero y 6 de Marzo próximos, bajo 
apercibimiento de declararlo prófugo y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Oalatorao 18 de Enero de 1904.— El Alcalde, 
Manuel Berdejo.

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 
este distrito municipal, para el reemplazo del co
rriente año, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de 
la Ley, los mozo# León de Gracia Expósito, según 
los libros parroquiales, y León del Plano, según los 
del R gistro civil, hijo de padres desconocidos; 
Marcelino Izquierdo Hernández, hijo de Miguel y 
Clara, y José Liso Sausuán, hijo de Joaquín y Pi
lar; é ignorándose el paradero de dichos mozos, co
mo igualmente el de sus padres, se lea cita por el 
presente á los actos de rectificación del alistamien
to, sorteo y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar en los días 31 del corriente, 14 de 
Febrero y 6 de Marzo próximos réspeclivameute, 
en la inteligencia,que de no compareceré justificar 
que han sido alistados en otros pueblos con mejor 
derecho, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Magallón 18 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ri
cardo Cebamanos.

Comprendido en el alistamiento de este pueblo, 
para el reemplazo del presente año, Vicente Arti
gas Sánchez, hijo ’d^ Vicente y Manuela, por ha
llarse comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la 
ley de Reemplazos vigente; residiendo sus padres 
en este pueblo é ignorándose el paradero de dicho 
mozo, por virtud del presente se le cita, para que 
comparezca á presenciar las operaciones del reem
plazo, como son: rectificación del alistamiento, sor
teo y declaración de soldados; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicicio á que 
haya lugar.

Fuentes de Jilooa 17 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Juan Acerete.

Incluido en el alistamiento de esta villa, para el 
reemplazo del actual año, e: mozo Dionisio Nico
lás Benito Rodríguez, hijo de Deogracias y Jacoba, 
que en el año de 1884 so hallaban estos empleados 
en la línea férrea de M. Z. A. y hoy se ignora su 
paradero, se cita por el presente á dicho mozo ó 
sus interesados, para que concurran á esta Casa 
Consistorial, el día 31 del corriente mee, á las diez; 

M.C.D. 2022



118 BOLETIN OFICIAL

de la mañane, al acto de rectificación de alista
miento y demás operaciones del reemplazo, en los 
días destinados al efecto, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará ei perjuicio a que haya lugar.

Piasenoia de Jalón 18 de Enero de 1904. El 
Alcalde, Manuel Trigo.

Por dimisión del que la venía desempeñando, se 
halla vacante la plaza de Depositario municipal de 
este Ayuntamiento, con el haber anual de 75 pese
ta* anuales satisfechas del presupuesto municipal, 
con las obligaciones que la Ley le impone.

Solicitudes á la Alcaldía por el tiempo de ocho 
días, pasados los cuales se proveerá.

Monterde 17 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Aparicio.

En el alistamiento verificado por el Ayunta
miento de esta villa para el reemplazo del año ac
tual, se halla incluido el mozo Juan López Sierra, 
hijo de M tías y Teresa, que nació en esta vida en 
16 de Mayo de 1884. Ignoiándose el paradero del 
referido mozo y su familia, se le cita por medio 
del presente, para que comparezca el día 31 del 
actual, á las diez de su mañana, en el salón de Se
siones del Ayuntamiento, á la rectificación de di
cho alistamiento.

Mallén lo de Enero de 1904.—El Alcalde, P. O., 
Pablo Baigorri.

Los repartos de Consumos, cereales y sal, y los 
gremiales de líquidos y alcoholes, correspondientes 
á este pueblo, para el año actual, se hallarán ex
puestos al púb ico, en la secretaría del Ayunta
miento, por tiempo de ocho días.

Inogés 18 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ale
ro Cubero.

Aprobado por el Ayuntamiento y Vocales aso
ciados de la Junta municipal de este pueblo la ta
rifa de arbitrios extraordinarios sobre consumos de 
paja y leña, impuesto para el corriente año de 
1904, con el fin de cubrir el déficit de 938 pesetas 
50 céntimos que resultan en el presupuesto del ex
presado año, se hace presente que la copia del 
acuerdo y el expediente subsiguiente se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de diez días, durante los cuales se admiti
rán cuantas reclamaciones se presenten contra di
chos documentos.

La tarifa que se cita es la siguiente:

To t a l ..................................... 938'50

Articulo*.

Unidades

Kilogi.

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Peseta*.

Arbitrio

Peietas

Consumo 
calcuado 
durante el 

año.

Kilogramo*

Producto 
anual

Peseta!

Paja............ 1 0‘04 » 54.056 540'56

Lefia.......... 1 0*08 > 19.897 397'94

Lo que se hace público en cumplimiento de la 
Real orden de 2 do Agosto de 1878 y la de 15 de 
febrero de 1^93,

Alberite 17 de Enero de 1904.—Ei Alcalde, 
Pedro Tolosa.—P. A. de la J., ei Secretario, Ma
riano Berdejo.

Los repartimientos de consumos y el especial 
del grupo de granos de este pueblo, para el año co
rriente, se hallan expuestos al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el tiempo de 
ocho días, durante los cuales podrán hacer sus 
r olamaoiones los contribuyentes que se orean agra
viados.

Maluenda 20 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Pérez.

En el alistamiento verificado en esta villa el día 
3 del actual, han sido incluidos, como comprendi- 
dosenelcaso 5.° de la vigente L^y de Reclutamiento 
y reemplazo, Pedro Tech Griño, hijo de Pedro y 
Manuela; Eugenio Estevé R'-yes, deEugenioy Jo
sefa, y José Ibarz Borbóu, de José y Joaquina; y 
verificándose la rectificación del alistamiento el día 
31 del actual, á las diez de la mañana, en estas Ca
sas Consistoriales, ignorándose su paradero así 
como el de sus padres, se les cita por medio del 
presente, para que en el expresado día puedan com
parecer y hacer las reclamaciones que crean con
veniente á su derecho; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Mequinenza 16 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Cupons.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados para el año actual, se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á los efectos reglamentarios.

Fayóu 18 de Enero de 1904.—El Alcaide, Juan 
Cavistán.

Por término de ocho días, á contar desde el vein
tidós del actual, se hallarán expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, los repar
tos de consumos y el gremial de líquidos, alcoho
les y aguardientes y licores de este término muni
cipal, para el actual año.

Torrijo 18 de Enero de 1904.—-El Alcalde, An
tonio Aguaron.

Se halla vacante la plaza de Guarda municipal 
de este pueblo, con la dotación anual de 547‘50 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, por tér
mino de ocho días, á esta Alcaldía, y pasado dicho 
término, se procederá á su provisión.

Figueruelas 17 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Julio López.

Los repartos de consumos y de líquidos y al
coholes, correspondientes al año actual, estarán de 
manifiesto en esta Secretaría, por término de ocho 
días y para los efectos reglamentarios.

Atea 20 de Enero de 1904.—El Alcalde, Nicolás 
Galindo.

Comprendidos en el alistamiento de este pueblo, 
para ei año actual, conforme al caso 5.° del art. 40 
de ia ley de reemplazos, los mozos Valentín Gh t c Ós  
Romero, hijo de Tomás y de Petra, y Toribio Ibá-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 119

fiez Calonge, hijo de Mariano y de María, oayo ac
tual paradero se ignora, así como el de sus padres, 
se les cita á la rectificación del alistamiento, que 
tendrá lugar el 31 del actual y demás operaciones 
del reemplazo. De no hacerlo así les parará el per
juicio á que haya lugar.

Bijuesca 15 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Odveros.____________ _

Ignorándose el paradero del mozo Santos Clave- 
ría Escudero, hijo de Diego^ Carmen,comprendido : 
en el alistamiento de este pueblo para el reemplazo I 
del año corriente, se le cita por medio del presente 1 
edicto á los actos de rectificación del alistamineto, 
sorteo y clasificación y declaración de soldados,que , 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, los días 31 del j 
actual, á las diez; 14 de Febrero, á las siete, y 6 de 
Marzo, á las ocho, respectivamente; en la inteligen
cia que, de no comparecer, le parara el perjuicio 
consiguiente.

Letux 18 de Enero de 1904.—El Alcalde, Joa
quín Clavero. _____ _______

En el alistamiento de los mozos para el reempla
zo del año actual, se halla comprendido,con arreglo 
al caso 5.° del artículo 40 de la Ley, el mozo Juan 
Sampietro Eguaoil, hijo de Miguel y Tomasa, que 
nació en esta villa en 20 de Octubre de 1884,y como 
se ignora el paraaero tanto del mozo expresado 
como de sus padres, por el presente se cita, para 
que comparezca á presenciar las operaciones de 
rectificación del alistamiento, sorteo y deilaración 
de soldados, que tendrá lugar en los días que marca 
la ley, pues de lo oentrario será declarado prófugo.

Tabueuca 15 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Emeterio Sancho.

Los repartos de consumos, cereales y sal, y los 
de líquidos y alcoholes en agremiación, formados 
para el año 1904, se hallaran de manifiesto, por 
término de ocho días. ,

Luerre 19 de Enero de 1904.—El Alcalde, José 
Aguas.____________ _

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
para el año actual de 1904, se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría municipal, por término 
de ocho días.

Villanueva de Gallego 19 de Enero de 1904. — 
El Alcalde, Victorio Guilléu.

Incluidos en el alistamiento de esta villa, para 
el reemplazo del año actual, con los números 1 y 
8 de orden en el mismo, los mozos Manuel Zaldí- 
▼ar Sala-, hijo de Manuel y de Concepción, y Fran
cisco Latorre Estaregui, de José y Petra, nacidos 
el año 1884 y bautizados en la parroquial de la mis
ma, cuyo paradero así como el de sus aludidos pa
dres se ignora, se les cita por medio de éste, así 
como á sus padres, amos, parientes ó personas de 
quienes dependan, para que comparezcan personal- 
mvnte ó por legítima representación en la Sala 
Consistorial los días 31 del actual, 14 de Febrei o y 
6 de Marzo próximo, en que tendrán lugar las ope
raciones de la rectificación del alistamiento, sorteo 
y clasificación y declaración de soldados; bajo aper
cibimiento en caso contrario de pararles los per
juicios consiguientes.

i'—

Tauste 20 de Enero de 1904.—El Alcalde, Fran
cisco Coromina.—D. 8. O., Rafael Naude, Secre
tario.

Por téi mino de quince días se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales, para el corriente año 
de 1904.

Salidas de Jalón 19 de Enero de 1904.—El Al
caide, Cándido Bueno.

Por traslación del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 650 pesetas, pegadas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan los requisitos que de
termina la vigente ley municipal, pueden solicitar 
dicha plaza en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
por medio de instancia ai Sr. Alcalde Presidente, 
pasados los cuales se proveerá.

Pozuel de Ariza 21 de Enero de 1904.—El Al
calde, Braulio Santa María.

Por término de ocho días, y durante las horas 
de oficina, se hallará de manifiesto al público el 
padrón de cédulas personales, de este pueblo, para 
el año actual de 1904.

Coarte 20 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Beltrán.

Por espacio de ocho días se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los repartos de consumos, correspundientes al año 
actual, á fin de que sean examinados por los con
tribuyentes.

Os«-ja 20 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ramón 
Azuar.—D. S. O., José Moureal, Secretario.

Ignorándose el paradero de los mozos Benito 
Pascual Villavirja Ti)go, José Bosqued Mes-guer 
y Mariano Uche Bañarás, a*í como el de sus padres, 
se les cita para que concurran en legal forma ante 
este Ayuntamiento a las operaciones del reemplazo 
del año actual á queipertcneceu; bajo la responsa
bilidad consiguiente, si no lo hacen.

Maiía 15 de Enero de 1904.—El Alcalde ejer
ciente, Vicente Cadena, . '

bEUÜlUN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago ae ciertas responsa

bilidades procedentes de causa sobre defraudación 
literaria, he acordado sacar a Ja venta en pública 
subasta, y con las condiciones que se dirán, lo si
guiente:

Una casa, sita en Egea de los Caballeros, barrio 
de 8an Miguel de Ritas, de dos pisos y el firme, de 
cincuenta metros cuadrados; lindante por su dere
cha, izquierda y espalda con casa de Manuel La-
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nilla Viamonte: tasada en setecientas cincuenta 
pesetas.

Las tres octavas partes de una casa, s ííh en el 
pueblo de Peñaranda de Bracamonte y calle de 
Cerrajeros, número doce; mide toda ella una super
ficie de ciento cincuenta y seis metros cuadrados; 
linda por su derecha entrando con casa de here
deros de D. Ramón Martínez; por la izquierda pa
nera de D. Santiago Sánchez de la Fuente, y es
palda con la de Cayetano Berrocal: valoradas las 
tres octavas partes en dos mil ochenta y una pese
tas con doce céntimos.

Muebles.
Una mesa de pino con un gran tablero destinado 

al corte de prendas: tasada en veinticinco pesetas.
Un maniquí de mimbre blanco, bien conservado: 

en dos pesetas.
Una pizarra ó encerado grande, en cinco pesetas.
Una galería para balcón, de madera barnizada 

en negro: en tres pesetas.
Once sillos pequeños, para costura de distintas 

clases y formas en once pesetas.
Estos muebles se hallan depositados en Sala

manca en poder del Abogado D. Celso Romano 
Zugarrondo, quien podrá enseñarlos.

Condiciones.
La subasta tendrá lugar simultáneamente en 

este Juzgado y en los de Egea, Peñarando de Bm- 
camonte y de Salamanca, por lo que respecta á los 
bienes enclavados dentro de cada uno de esos dis
tritos, señalándose para tal acto el día dieciséis de 
Febrero próximo y hora de las once de su mañana: 
Que para tomar parte en la subasta deberán pre
viamente consignar los Imitadores en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to, el uiez por ciento del valor de los bienes que 
intenten pujar, no admitiéndose postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo; y por último, que no constando en el ex
pediente los títutos de propiedad de las casas, los 
rematantes tendrán que suplirlos en la forma 
prevista en la ley Hipotecaria.

Dado en Zaragoza á quince de Enero de mil 
novecientos cuatro.—Gervasio Cruces.—Ante mí, 
José Cuitarte.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital: 
Por el presente edicto hago saber: Que en vir

tud del escrito presentado por el Procurador don 
José María Navarro, en nombre de D. Julián Au- 
dreu, de esta vecindad, se declaró en estado de 
quiebra al comerciante de Huesca D. Antonio Eua, 
por auto que dictó este Juzgado en veintiocho de 
Diciembre último, acordándose por otro de ocho 
del actual, que dicha declaración se entienda y re
trotraiga provisionalmente y sin perjuicio á la fe
cha de primero de Octubre anterior, habiendo 
aceptado el cargo de Juez Comisario el matriculado 
en esta capital, D. Julián Abril Brocas, domiciliado 
en la calle de Espoz y Mina, número veintiséis, y 
D. Mariano Cortés Belled, habitante en la de la 

* Manifestación, número cuarenta y uno, el de De
positario Administrador; lo cual se hace púb ico ai 
objeto de que cuantos se consideren acreedores del 

quebrado, presenten relación de sus créditos para 
tenerlos como tales.

Se previene á la vez á las personas en cuyo po
der existan pertenencias del referido quebrado, 
hagan manifestación de ello por notas á dicho Juez 
Comisario, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se les tendrá por ocultadores de bienes y 
cómplices de la quiebra.

Se prohíbe, asimismo, hacer pagos ni entregar 
efectos á la casa en quiebra, haciéndolo únicamente 
al nombrado Sr. Cortés, en el concepto de Deposi
tario Administrador de la misma.

Dado en Zaragoza á dieciocho de Enero de mil 
novecientos cuatro.—Gervasio Cruces.—D. S. O., 
Justo Emperador.

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de la 

ciudad de Caspe y su partido:
En virtud del presente, hago saber: Que en ex

pediente de costas impuestas á Manuel Paeyo Mar
tínez, vecino de Maella, en causa contra el mismo 
sobre disparo de arma de fuego, se venden como 
de su propiedad las fincas siguientes:

1 .* La octava parte indivisa de un campo, lla
mado Plana, sito en la huerta de la villa de Maella, 
de cabida dos áreas y treinta y ocho centiáreas; 
lindante al Este con Tomás Torres y Miguel Gi- 
raldos, al Oeste con Gil Borraz, al Sur con huerto 
de Lamberto Albiacy al Norte con Amado Embo
das, compuesto de dos bancales con tres olivos en 
uno de ello-: valorada dicha parte en veinticinco 
pesetas. •

2 .a La mitad indivisa, con su hermano Fermín, 
de un campo, sito en el término y monte de dicha 
villa, partida Val Mayor, de veintiocho áreas y se
senta centiáreas de cabida; linda al Este y Oeste 
con montes comunes, al 8. con Isidro Bondía y al 
Norte con Angel Catalán: tasada dicha mitad en 
ciento setenta y cinco pesetas; y

3 .a La mitad indivisa, con dicho hermano, de 
otro campo, sito en el mismo término y huerta de 
Maella, partida Huerta Nueva, de cuatro áreas y 
setenta y seis centiáreas todo él de cabida; lindan
te al Este y Oeste con Pablo Albiac, al Norte con 
Ceferino Vidal y al Sur con Pedro Ruiz: valorada 
dicha mitad en ochenta pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, el día diez de Febrero 
próximo viniente y hora de las diez, y se previene 
á los licitadores que para tomar parte en el remate 
deberán presentar previamente en la mesa del Juz
gado por lo menos el diez por ciento del valor en 
que aparecen tasadas las fincas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes, pu- 
diendo hacerse el remate á calidad de cederlo á un 
tercero, y que el deudor podrá librar sus bienes 
pagando las costas antes del remate; que el título 
se halla suplido, siendo de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos reales é inscrip
ción del mismo en el Registro á nombre del 
penado.

Dado en Caspe á quince de Enero de mil nove
cientos cuatro.—Luis Bine Ribera.—Por su man
dado, Antonio Pérez,

¡MPHEWTA UEL HOSPlGIi?
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